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• PARTE OlilICIAL.
-

Josc Ignacio 6tf.licrt·cz,
General de Briguda, Gobernador y Comandante

general del Departamento de Tamaulipcs,

Por el J11inistcrio de Guerra y J11arina

se me ha comunicado lo siguiente.

El Escmo. Sr. presidente provisional de
la Republica se ha servido expedir el decreto
que sigue.

" Antonio Lopez de Santa Anna, bene
merito de la Patria, General de Division y
Presidente provisional de la Republica mexi 
cana, á los habitantes de ella, sabed: Q:ue
siendo conveniente señalar un nniforme á los
gefes y oficiales de la clase de sueltos á que
se dá colocacion por la ley de 4 de Ju lio del
corriente año, he tenido á bien decretar, en
uso de las facultades que me ha concedido la
nacion, lo contenido en los articulos si
guientes.

1. o Los gefes y oficiales auxilia
res del rmnisterio de la guerra, los ayudantes
del ministro, los agregados á la plana m"yor
del ejercito, conforme al arto1.1 de la ley de
4 de Julio del presente año, el secretario, ge
fes y oficiales de la suprema' corte marcial. los
secretarios de las comandancias generales, y
los gefes y oficia les empleados en ' ellas, de la
clase de sueltos, usarán del' uniforme siguiente:
Casaca verde oscuro con cuello, vueltas, bar
ras y vista carmesí. solapa del mismo color
con galon de oro, de una pulgada de ancho
en derredor de esta, del cuello, vueltas, y
con boton dorado: pantalon azul celeste con
UD galon de oro de una pulgada de ancho:
sombrero montado con ribete de cinta negra,
borlas y ojal de oro, espada-sable con borla
cannceí. Para mentar so usaré de este mis-

mo uniforme. con mantillas y tapafundas de co
lor carmesí. galon de uua pulgada de ancho,
y espada sable.

2. o Los gefes usarán las divisas, som
brero, plumas y fajas que correspondan á sus
clases, segun prescribe el reglamento de uni
forme del ejercito.

Por tanto. mando se imprima, publique,
circnlc y se le de el debido cumplimiento. Pa
lacio del gobierno nacional en Tacubaya, á
28 de Septiembre de 184:1.-.I1"tonio Lopez
de Santa .I1nna - J osé Jl1aria Tornel, ministro de
guerra y ma nna.

y lo comunico :í V. E. para su inteli
gencia y fines consiguientes,

Dios y libertad. Mexico.-Septiembre 28
de 1843.- Tornel.: - Escmo. Sr. Gobernador
del Departamento de Tarnaulipas.

Publiquese, circulase !f comuniquese á quienes

corresponda para su obscrvancia.

Dado en Ciudad Victoria á 14 de Diciembre d.

1843.=José Ignacio Gutierrez. e-José A. Fer

nandez, secretario.

------00000000'·- -----

Jose Ignacio Gutiel'l'ez· &' . &.

Por el Jlll1listerlO de Hacienda se me ha co-

municado lo siguiente.

El Escrno. Sr. presidente interino se ha
servido expedir el decreto que sigue.

"Valentin Canalizo, general de division y
presidente interino de la repub lica mexicana,
á los habitantes de ella, sabed: Q:ue á fin de
ospeditar los valúes que deban hacerse de las
fincas rusticas y urbanas del temtorio nacio
nal, sin que en esto punto se cometan abusos
que impidan conocer SU verdadero y lega!
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valor, al cual ha de arreglarse el cobro de
la contribuc ion del tres al millar, impuesta
s ou re e llas, he tenido á bien decretar en jun
ta de mini stros, usando de las facultade s c on
qu e se ha lla inv estido el supremo gouie rno,
]0 siguiente

Art. l . o L os recaudadores de contri
buciones directas . hará n q ue sin demora se
c oncluyan los vua l úos de fincas que han debi 
d o pra cticarse en cum plim iento de las leyes
de 30 de Junio v5 de Julio de J836, V estén
pendientes. ya "porqu e no hayan pr esentado
los propiet a rios las escrituras respectivas, ya
por qu e es tas ó los va lúas judiciales sean de
fecha anterior á la del 27 de Setiembre de
Hl2 J. s i son de fincas urba nas, Vá la de [) de
J ulio de lí1l6 si son de rusti cas, ó ya por que
s o ten ga no ti cia de haber s ido mejoradas las
finc as considerablemente despu és de la tras
la c ion de do min io a l a ctua l poseedor. E l va 
lúo se omitirá siempre que se hubiere practi
c ado á consecuencia de los articu las [) y 6 de
la ley de 21 de N OVI embre del a ño de 1835,
que estableció el su bsid io de guerra .

Art. 2. o Para los valúas de que trata
el artículo anterio r, los re ca udadores nombra
r:ln pe ritos que sean de su con fianza y ten gan
titulo de ta les, si empre qu e estos resi d ieren
con inmediacion á la finca urbana Ó r ústica 'lue
se vaya á valuar; pero si por la distan cia en
que se hallaren, ocasionare su nombramiento
consid erable g ravám en al e ra rio, ó no fue re n
á sat isfaccion de l recaudador, de signa rá la
p 8rsona de honradez, que segun In voz pú blica
tu vie re mayor int eligen cia e n el ra mo ó ramos
de qu e se trate. y cuya residencia fuere mas
procsima á la finca.

Art . 3." F.¡;¡ el caso de qn e se dificul te
proceder segnn el a rt . 2. ", por fa ltn de pe 
r ito t itu lado. Ó po r q ue se es cu se el individuo
110 t itul ado que nombre el recauda dor. est e
c omputa rá el valor de la finca co mpar ándola
c on las qu r- le sean semejantes, reuni endo al
efec to las noticias ma s cs a ctas pos ibles , acer 
ca del es tado de aquel la, d e sus dimensiones
y dornas ci rcuns tancias. s i fuere urbana, asi
como de su s terreno s. c rl ifie ios . aa uas , ape ro s,
g ~l ll ad oR y e':un Il to se deba apreciar seg~J[.l el
decreto de ¡;~ de Enero de 18 42, SI fuere
r usn ca.

Del mism o modo procederá cuando a dvier
t a ser notablemente bajo el prec io da do á una
finca 1''' 1' el ind ividuo nomb rado pa ra va lúa r!a,
s i no hay pe ritos ú ot ra persona de su con 
fi' uza á quie n pnc a rga r la re ctifi ca cion del
valú. . co n que no se haya couform udo.

Ar t. 4. o Los re caudado res CUIdarán de
hacer el no mbramiento de per itos en pe rsonas
que tengan inteligencia en todos los ramos ó
artículos q ue comprendan las fincas r ust rcas

que se vayan á valorizar, para ev ita r la dupl¡«
cacion de gastos qua resu ltaria de e leg ir dis,
t intas persona s para el valúo de cada arti
culo.

Art, 5 o Los peritos es presarán al p ie
del va lúo. que juran haberlo hecho segun su
leal saber y entender, arreglando los valores á
los precios ac tua les de las cosas. •

A rt. 6. o Ant es de proceder á los va lúas
se dará av iso oficial á los interesados ó á s us
dep en dientes ó personas que los represent en,
pa ra que puedan, si qu isieren, presenciar su
formacion, y hacer al valuador las ref1ecsiones
que les coorcngan.

Art. i. o Si los interesados, sus depen
dientes Ó represententes, no se conformasen
con el va lúo hecho por el recaudador, ó por
el indi viduo qu e al efecto hubiere nombrado,
se lo manifestar án as í, designando o tro, á cu 
ya tasa cien se estará si fue re confor me c on
la del primero. Si h ub ie re de sconfo rmidad , se
nombra rá n por el mismo reca udado r y por
parte del propietario , un t e rcero en di scordia,
para qu e valúe so lamen te los bienes sobre
que se versa re aq ue lla. Si no se avinieren en la
e lcccion de individuo, de cidirá la primera
autor ida d del distrito.

Art. !l . o El nombramiento que en el
caso del a rticulo anterior debe hacer el due,
ño, lo ver ificar á desde luego. de manera que
pres ente su valu ó dentro del termino que se.
ña le el reca udador, qu e no bajará de seis di as
ni pasar á de c ua renta , seg un las c ircunstan
c ias que med ien. C umplido este ter mino s in
qu e el dU,eño presente e l valuo de s u perito,
se te ndr á pUl' valo r lega l de la finca , e l seña.
lado por pa rte de la oficina, y sob re ese va lor
se co brar án las coruribu ci o nos.

Art. !J. o Si el prec Io que fije el tercer
va íúa dor fuere conforme C0 n el de algnno de
los dos nom 'rrados antes , se estará á (:1;
pe ro si discrepa re de los do s, se elegirá un
medio proporc ional qu e se rñ e l terci o de la
suma .'l ue d ieren los tr es valores. P or cj em .
1'10, SI una. finca fue re valusdn po r un perito
en veinte, por ot ro . en quince, jo' por otro en
diez y nueve, se ,reunirán las tres parti rlas, y
el total que es cincuenta y cuatro. so d ivid irá
e n tres, de lo qu e re sultar á que el pr ecio
de la finca quedará en diez y ocho.

Art. 10. L os reca ududorcs sat isfa r án á
los pe ritos ó indi vid uos que nombren para qu e
practiqu en los vainas de las fincas urbanas ,
el uno a l milla r por a qu ellas cuyo valor re .
salte no llegar á cinco mil pesos: por el de
la lIue r a iga hasta d iez mi l, el uno al millar
por los prime rus ci nco mi l, cuatro rea les al
mrllar por lo> segundos. y do s rea les por cada
uno de los miltm es csccdentcs.

P or los va luos de las finca s rusticas EC
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ñtonará á los ind ividuos que los practiquen,
el do s al millar por los de aquellas cuyo
valor no llegue á d iez mil pesos: por las que
va lgan hasta veinte mil, el de dos al millar
po r los primeros diez mil, y el uno al millar
por cada uno de los demas millares: po r los
valuos de las que valgan mas de veinte mil

' p esos, se abonarán las mismas cantidades de
dos peso., y de uno por los diez primeros y
diez siguientes mi llares, y cuatro rls , por cada
millar escedente.

A los valuadores terceros en discord ia,
solo se abonará por cuenta del erario, la mi.
tad del viatico y de la cnota correspondiente
al valor que resultare tener las fincas ó ar,
tic ulos donde se versa re la discord ia.

Art. 11. Siendo uno de los ma s impor
tantes deb eres del poder pub lico y de sus
a "'cntes, cerrar las vias que, para defraudar
lo~ derechos del erario, descubre el interes
i ndi vid ual. no solo por las bajas que en cense
cuenci a sufren las ren tas, si no por la influen
cia "que la repeticion de casos ejerce en la mo · ·
ral pub lica, re laj ándola hasta un grado esca n
daloso y perjudicial á la comunidad, y advi r
t iendose la frecuencia con que en los docu rnen 
tos juridicos no se manifiestan los verdaderos
valores de las fincas ó los eri que efecti va men
te se e nagenan. si no o tros norablernento bajos,
c on el fin de defrauiar pa rte de l im porte de la
alcabala y de la c ontribucion de tres al miliar,
los recanda dores 'de con tribuciones dir ectas,
c uan do adviertan qne en la tras lacion de do 
m inie de alguna finca, resulta les ion grave
en el va lor, d ispondrán que se a a prec iada, ob 
servando las mglas dadas en los preceden.
tes articu las, v cobrarán la contribucion sobre
la cantidad 'l úe resulte del va l úo.

Art , 12. E n el caso de que t ra ta el par·
rcfo 2. o del a rt. 3. o no se a bonará a l peri 
to ó in dividuo que falt a re á la fi delidad al
pra ct icar el va lu ó por parte de la ofic ina , cl
h onorario respe ctivo, silla es 'l ne por el se
gundo va lúo que po r parte de la mrstn a se
pra cti que, res ulte que !lO llega el prec io de la
finca á un 25 po r 100 mas de la cantidad en
que oquel la hubi ere aprecia do

Ar t , J 3 Queda derogado el regla mento
de va lúas de 1I de Agosto de I H36.

Por ta nto, mando se im prima. publique,
circule v se le dé ei debido cum plimiento. Pa,
lacio del gouiernc na cio nal en ,\l exico, á 7 de
N ov iembre de 18t:l.- Valentin Cnnali=o '-~!ina 

cio l'r~!iuetos, min istro de hacienda."

y lo comunic o á V. E. para su intcligeu
cia y fines consiguientes.

Dios v libertad. Mexico. Noviembre 7 de
J 813 .- 1'ri!{ueros.- - Escmo, Sr . Gobernad or del
Departamento de Tumaulipas.

Publiquese, circulase y comuniqucsc á quienes

corresponda para su observancia.

Dado en Ciudad Victoria á 14 de Diciembre

de 1843.- - J osé Ignacio Gutierrez--c-Jos é A.

Fernandez, secretario.

------0000000-----

SECRETARIA DEL GOBIERNO

del departamento de T amaulipos.

El Escmo. Sr. "'J inistro de H acienda con
fecha 27 del pasado Novie mbre dice al
Escmo, Sr. Gobernador lo que copio.

"E S.=Segun ha mani festado oficial
mente el adm inis trador principal de t a ba cos
y demas rentas estancadas de Santa Anna de
T a rnau lipas, los individuos que forman el
comercio de diclia ciudad solo hacen uso del
papel sell ado para libranzas. cuando tienen
que dinj irlas á algunas de las oficinas que
puede ex ijirles la multa est ablecida por el
supremo decre to de 30 de abri l del afio a nte
rior, y como tal conducta tienda á ver con
poco acatamiento el citado decreto y or ig ine
igualmente que el ramo de papel sellado no
tenga el mcremcn to des ead o motivandose
con esto que la amor t izacion de creditos de
co bre á qu e está destinado, sea dilatada, el
Escmo. Sr. Presidente interino ha tenido á
bien disponer que V. E. se sirva dicta r eje
cutivamente las orden es mas estrechas á lin
<l e 'l ue el ci ta do decreto sea exa cta mente cum
plido, á cuyo efe cto se tendrá el cuidado de
bido - Aprove cho esta ocasion para reprodu.
ci r á V. E. mis consideraciones y a pre
c io."

y de orden de S. E. el Gobernador lo
traslado á V. S. previniendole 'lile cuide y
vig ile esc rupulosamente que el supremo de 
C I eto de 30 de Ahnl del a ño pa sado ulti
mo, sea cumplido con la mayor ' pun
tnalidad , d icta ndo al efecto las medidas que
cr ea con ducen tes para averig uar las personas
'lile con desprecio de la ley lo infringen. para
que proc ed a contra ellas de la manera que ea
él mi-mo se expresa.

Dios y libe rtad, (,i udad Victor ia Di-
ciem bre II de 1P,~ 3. - J osé .t1. Fe mandez, <e
cr etario del Gobierno. -A Jos tr es se ñores
Prefectos. , ,

------oooooocoo------
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SECRETARIA DEL GOBIERNO

del departamento de Tamaulipas.

El ESCffiO. Sr. Mini stro de R elaciones
exterio res y gobernacion con fecha 27 del pro
xrrno pasado Noviembre dice á S. E. el Gober
nador lo que cop io.

" Circu!ar.-f:. S,-EI mes de Enero de
c ada año está se ñalado por la ley de 12 de
Octubre de 830 para qu e los estrangeros que
quieran continuar VIVIendo en la Rcpublica y
bajo la proteccion de las leye s, ocurran á es te
M rmstcrio por su s respectivas carta s de segu 
ndad = Diversas han sido la s providencias
que se han dictado relativas á este a sunto,
previniendo su cumplimiento á las autoridades
locales bajo su inmediata respons abi lidad , y
sin embargo de que an ualmente se recuerdan
las disposiciones vigentes de la materia, el
Supremo G obierno ve con sentimiento 'lue
este ramo de policia tan importante, se ve
con negligencia ó disimulo por parte de di 
chas a utorida de s, v que much os extranzeros. ~

p revalidos de esas circunstancias, no so lo no
acuden á sacar sus respectivas cartas, sino
que se presentan ante los Tribunales y corpo
ra ciones con solicitudes como si hubieran
cumplido con las leyes que arreglan su ingreso
y pe rma nencia e n el pais.eeContener este abuso
q ue raya en des precio del mismo Supremo
G ob ierno fu é uno de los objetos de la circu
la r de 23 de Noviembre del a ño prox imo pa 
sa do ; mas considerando que esta med ida
deo') hacerse ostensiva á tod as las oficinas y
corporaciones de la Hepub licn, el E. S. Pre
sidente interino se ha servido disponer que
cn lo sucesivo no podrán expedir á ninglln
cxtrangcro documento a lguno que éstos so
liciten dc ellas , sin quc primer o les conste de
u na manera lega l. ha ber obtenido la carta de
scgurida d res pectiva conforme á las leyes, y
co n especialidad á la de J2 de O ctub re antes
c. ituda.eeAsf mism o h" dispuesto S. E. que
di chos extra ngeros que intenten cual quie r
,o éurso aun de aquellos que promueven por
conducto de sus l\Iinistros ó agentes diploma
ricos, deberán hacer con star estar ha bilitados
de la referida carta, pues solamente los que
se encuentren en este caso, están bajo la
sa lvag ua rdia dc las leyes; y á fin <le que V. E.
di cte las ordenes convenientes á la s au tori 
dades dependientes de ese Gobierno, y dé
toda la publicidad á esta resoluci ón. se la
com unico de suprema orden con tal ob 
jeto."

y de orden del mismo Escmo Sr. Go
bernador tengo el honor de trasladarlo á V. S.
pa ra quc ba jo su mas estrecha responsabili
d ad cuide de su mas es acto y puntual cumpli
miento en el Distr ito de su cargo.

Repito á V. S. las protestas de mi res..

peto,

Dios y hbertad. C iudad Victoria Di.

cicmbre 11 de 1843.-José.l1. FernQnde= se...

cretario.s--A los tres señores Prefectos.

------00000000------

REl'iOVACION DEL AYUNTAMIENTO

DE l:ST A CAPITAL .

El dia 10 del corriente fucTon nombrados con

arreglo á la lty los sigwentes individuos que

deben f uncionar en el entrante año ,¡¿

184 4.

AlcalJe 1. o, D. José Ignacio de Saldaña,

Id. 2. o, d. Francisco Govela.

Id. 3. o, d. Gregario Arizpe.

R 'g idor 4. e , d. Is idoro Sámano.

Id. 5. o, d. Silverio Esparza.

Id. 6. o d. Ciro Gonzalez.

Sindicoprocurador, d. Andr és Velasco,

Continúan del presenle año.

P rimer R egidor, D. Antonio Guerrero.

Seg undo idem, d. Juan Herrera.

T ercero iJem, d. Andrés Velasco,

C iudad Victoria Diciembre 10 de 1849.

'- - J osé /111lonio Femandes, secretario del go-

bierno-

LA BIPRDle F. G AR CL\ .

• i
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